
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá DC, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 4-2010-00507 
 
De acuerdo con lo dispuesto en auto anterior1, y lo previsto en el inciso 

2° del artículo 440 del Código General del Proceso, procede el despacho a 
decidir lo que en derecho corresponda, para lo cual cuenta con los 
siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- Con base en la condena en costas impuestas en la sentencia que 

negó las pretensiones de pertenencia, la parte demandada, sociedad el 
CHIRIMOYO LTDA, NELSON DAVID MORALES ROMERO y ÁLVARO 
BAYONA QUINTERO formularon ejecución por dicho rubro, contra las 
personas que integraron la parte actora en el evocado proceso verbal, esto 
es, PABLO EMILIO ORTIZ, FABIO ALEXANDER SÁNCHEZ ACOSTA y 
LUIS ORLANDO VEGA HERNÁNDEZ.  

 
2.- En auto de 15 de febrero de 2022 se dictó la orden de apremio, 

notificada por estado a la parte demandada, quien dentro del término 
concedido guardó silencio. 

 
3.- En auto del 22 de agosto de 20222, el Despacho resolvió el recurso 

de reposición formulado por el demandado Luis Orlando Vega Hernández 
contra el mandamiento de pago calendado el 15 de febrero de 20223, en el 
sentido de excluir como ejecutada a la señora María Sofía Carvajal Patiño, 
por haber cedido los derechos litigiosos de la demanda principal en favor del 
impugnante, quedando así la ejecución únicamente contra las personas ya 
evocadas. 

 
Por lo anterior, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONTINUAR la ejecución por las sumas indicadas en el 
mandamiento de pago y atendiendo lo señalado en el auto del 22 de agosto 
de 20224. 
 
SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta de los bienes 
embargados y secuestrados y de aquellos que lleguen a ser objeto de tales 
medidas. 
 
TERCERO: ORDENAR a las partes practicar la liquidación del crédito, según 
lo previsto en el artículo 446 del estatuto procesal actual. 
 

 
1 Cuaderno 9, archivo 8 
2 Cuaderno 9, archivo 6 
3 Cuaderno 9, archivo 6 
4 Cuaderno 9, archivo 6 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por 
secretaría e inclúyanse por agencias en derecho, la suma de $200.000,oo. 
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